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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, 20 de septiembre de 2021. 

 

EXPEDIENTE No. 110013103014-2021-00092-00. 

EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA S.A. CONTRA (1) FRACTAL  DISEÑO  &  

EXHIBICIÓN  S.A.S, Y  (2) ANDRES  LEONARDO  MORA  MEDINA. 

      

Vista la anterior solicitud, el Juzgado RESUELVE: 

 

TÉNGASE POR NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a FRACTAL 

DISEÑO & EXHIBICIÓN SAS del mandamiento de pago y demás providencias, de 

conformidad con memorial allegado en correo del 1 de septiembre de 2021. 

Igualmente, téngase por notificado al señor ANDRÉS LEONARDO MORA MEDINA, 

del mandamiento de pago y demás providencias. Reconózcase como su apoderado 

al abogado JORGE LUIS MAYA JIMÉNEZ, conforme memorial poder adjunto. 

De igual forma, téngase en cuenta que el mismo abogado RENUNCIÓ al mandato 

judicial con el cual venía actuando, advirtiendo que la misma no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido 

 

Secretaría controle términos. 

Agréguese respuesta de la DIAN, y póngase en conocimiento de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ  

 

Firmado Por: 

 

Jairo Francisco Leal Alvarado 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 14 
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